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INFORME N° DE ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN N°06 -2024/CR-GRP 

 

 

SEÑOR                     :        JOSE ENRIQUE DIAZ DIOSES 

                                             Consejero Regional. 

 

ASUNTO               :    “Rehabilitación del dique D-2060 del Rio Chira,km.7+843 Distrito de la 

Huaca,     Provincia Paita y Departamento de Piura “ 

  

REFERENCIA             :   a)   Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y sus  
                                              modificatorias. 

b) Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado  
     mediante Ordenanza Regional Nº 212-2011/GRP-CP y sus  
     modificatorias. 
c) Resolución de Contraloría N°317-2024-CG con fecha 16 de julio de 

2024 esta Directiva a derogado a la anterior Directiva N° 015-2022-
CG/PREVI “Balance Semestral de los  Regidores Municipales y 
consejeros Regionales sobre el monto destinado al Fortalecimiento de 
la función de fiscalización”. 

d) Acuerdo de Consejo Regional N° 2109- 2024/GRP-CR 
e) Acuerdo de Consejo Regional N° 2197-2024/GRP-CR (el   que    

autoriza la acción de fiscalización). 
 
  FECHA                  :      San Miguel de Piura,   15 de agosto de 2024 

 

                    Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarlo muy cordialmente y por intermedio de su 

despacho dirigirme al Pleno del Consejo Regional Piura, para solicitar su aprobación formal del 

Informe de Fiscalización a la Obra: “Rehabilitación del dique D-2060 del Rio Chira, del 

km.7+843 Distrito de la Huaca, Provincia Paita y Departamento de Piura “ 

 

y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Piura, a efectos de que 

adopten en el más breve plazo las medidas correctivas y/o preventivas de conformidad a la 

normatividad vigente que a continuación se describe:´ 

 

I. OBJETO DE LA FISCALIZACIÓN. 

 

Fiscalizar conforme se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley N° 

27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es atribución del Consejo Regional: “Fiscalizarla 

gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo 

investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional"; en este contexto, los Consejeros 

Regionales, en cumplimiento de sus funciones y competencias, están facultados para realizar 

intervenciones en las diferentes unidades estructuradas del Gobierno Regional. 

 

En ese sentido, el Consejo Regional, es el órgano normativo y fiscalizador del 

Gobierno Regional y constituye el máximo órgano deliberativo, el mismo que ejerce las funciones y 

atribuciones que establece la Ley conforme a la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la 

Descentralización, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y demás disposiciones 

concordantes, vigentes en materia de descentralización y regionalización. 
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Por último, el Reglamento Interno del Consejo Regional – RIC, en su artículo 4° 

prescribe “La función fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los Consejeros Regionales y/o 

Comisiones a través del seguimiento, control de la gestión y conducta pública de los funcionarios y 

servidores del Gobierno Regional (…)”. 

 

Entonces, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son excluyentes, 

pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que 

sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente Reglamento interno. Asimismo, las 

acciones de fiscalización que inicie de manera individual los Consejeros Regionales o por intermedio 

de las Comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal alguno, 

que no sea el presente Reglamento y Ley expresa, tendrán las diversas facultades; asimismo el 

Gobernador del Gobierno Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de la 

Órgano de organización institucional(OCI) y si el caso amerita, con intervención de la Procuraduría 

Pública Regional. 

 

II. OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

        Evaluar y determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto 
con relación al avance físico y avance financiero de la Obra: “Rehabilitación del dique D-2060 del Rio 
Chira, Distrito de la Huaca, Provincia Paita y Departamento de Piura “siendo la Unidad Ejecutora 
Proyecto Especial Chira Piura (PECHP)”. Asimismo, fiscalizar la ejecución física de la obra, y se 
ajustan a las exigencias previstas en la ficha técnica, ley de contrataciones del estado y su 
reglamento para bienes y servicios, normativas internas y del sector y marco técnico legal, con la 
finalidad de poner en conocimiento de las autoridades del Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional 
Piura, y demás, órganos estructurados, a fin de que, adopten de manera coordinada, sistemática e 
integral las medidas correctivas y/o preventivas que el caso amerita. 
 

III. NATURALEZA Y FINES 

 

 Las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza son excluyentes, pero 

complementaria a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo que sus 

procedimientos y mecanismos se regulan por el Reglamento Interno del Consejo Regional de Piura, 

aprobado por Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado mediante Ordenanza 

Regional Nº 212-2011/GRP-CP y sus modificatorias. Por otro lado, la fiscalización de actividades en 

la administración pública consiste en la ejecución de acciones dirigidas a controlar el cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por los funcionarios, y que, mediante esta fiscalización se busca 

determinar el cumplimiento de las normas, a fin de disponer las medidas correctivas y/o preventivas 

que correspondan. Por ello, las acciones de fiscalización que se inicie de manera individual los 

consejeros regionales o por intermedio de las comisiones pertinentes, son irrestrictas, directas y no 

condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el Reglamento Interno del Consejo Regional y 

Ley expresa. La fiscalización realizada a la Obra, se llevó a cabo de manera selectiva en 

cumplimiento al Plan de Trabajo por parte del Consejero regional de la Provincia de Paita y el equipo 

de profesionales - Periodo 2024. 
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IV. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 

 

En nuestra condición de integrantes como profesionales en apoyo a la fiscalización 

de la obra señalada líneas, la misma que se encuentra conformada por los siguientes profesionales: 

 

 

 

 

 

 

 

V. ANTECEDENTES 

 

Que, de las disposiciones contenidas en la ley N° 27867- Ley de Gobiernos 

Regionales y Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, el consejero por la Provincia de Paita y 

su equipo técnico legal, llevó a cabo la inspección física a la obra señalada líneas arriba. 

Procediéndose a la verificación física del estado situacional del, cumplimiento del cronograma de 

ejecución y plazo de ejecución según Ficha técnica, cuaderno de obra, cumplimiento de la presencia 

del personal técnico, seguridad y salud en el trabajo, entre otros; con la finalidad de elaborar un 

informe de fiscalización considerando la evaluación previa del expediente técnico. 

 

VI. REFERENCIAS 

 

Se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley Nº 27867- Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, que es atribución del Consejo Regional de: "Fiscalizar la gestión 

y conducta pública de los funcionarios del Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo 

investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional". 

 

Por otro lado, el Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado mediante 

Ordenanza Regional Nº 212-2011/GRP-CP y sus modificatorias en su artículo 4° prescribe “La 

función fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los Consejeros Regionales y/o Comisiones a 

través del seguimiento, control de la gestión y conducta pública de los funcionarios y servidores del 

Gobierno Regional (…)”, las funciones de fiscalización del Consejo Regional, precisa que las 

funciones se desempeñan en forma individual y a través de las comisiones permanentes, 

investigadoras o especiales, o mediante acuerdos con los que dispone, a la Administración Regional, 

o mediante informes sobre aquellos asuntos que demandan su intervención. 

 

  

Nombre y apellidos Cargo 

Ricardo Cristhian Huertas Pedreda Abogado 

Cesar Panta Garcia Ingeniero Civil 

Evelyng Mercedes Pacherres Paiva Asistente Administrativo 

Jhon Frank Pinedo Nole Técnico Topográfico 
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VII. BASE LEGAL 

 

 Constitución Política del Estado. 

 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

 Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y 

Modificatorias. 

 D.L. Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 Reglamento Nacional de Edificaciones  "Resolución Ministerial Nº174-2016-

Vívienda". 

 La Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024. 

 Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU, Norma Técnica Criterios de 

Diseño para Locales Educativos de Primaria y Secundaria. 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto legislativo que crea el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga 

la Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobado 

mediante Decreto Supremo N°027-2017-EF. 

 Directiva N°003-2017-EF/63.01, Directiva para la Ejecución de Inversiones 

Públicas en el marco del, Sistema Nacional de programación Multianual y 

Gestión de inversiones, aprobado mediante Resolución Directoral Nº006-2017-

EF 63.01. 

 Ordenanza Regional Nº 212-2011/GRP-CP y sus modificatorias que aprueba el 

Reglamento Interno del Consejo Regional Piura. 

 Reglamento Nacional de edificaciones - Norma E.060 Concreto Armado. 

 Otras normas de Contraloría y del sector Educación. 

 Ley 31812 - Ley que modifica la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, y la Ley 27972, Ley Orgánica De Municipalidades, para asegurar el 

Financiamiento del Ejercicio de la Función Fiscalizadora de los Consejos 

Regionales y Concejos Municipales. 

 Acuerdo de Consejo Regional N° 2112 - 2024/GRP-CR 

 Acuerdo de Consejo Regional N° 2109- 2024/GRP-CR 
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INFORME TÉCNICO DE OBRA 
 

 

INTRODUCCIÓN: 
 
El presente documento contiene la información descriptiva de la obra: “REHABILITACIÓN DEL 
DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y 
DEPARTAMENTO DE PIURA”, materia del Contrato N° 012/2023-GRP-PECHP-406000 suscrito 
entre el CONSORCIO DIQUE D-2060, integrado por GA INGENIEROS CONSTRUCTURES S.C. y 
CAMAFRA MOTORS S.A.C y la Entidad PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA (PECHP). 

 
 

VIII. DATOS GENERALES; 
 
A. DATOS DE LA OBRA. 

 
 Localidad              : La Huaca 
 Distrito               : La Huaca. 
 Provincia              : Paita 
 Región               : Piura. 

 
B. DATOS GENERALES DE LA OBRA. 

 

  TIPO DE PROCESO                            : PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL Nº 002/2023-GRP-
PECHP-406000 (PRIMERA 
CONVOCATORIA). 
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OBRA : “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RIO 

CHIRA DEL KM 7+344 AL KM 7+843, DISTRITO LA 

HUACA, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE 

PIURA”. 

UBICACIÓN  : LA HUACA – PAITA  

CONTRATISTA : CONSORCIO DIQUE D-2060  

REPRESENTANTE COMÚN     : ING. GERARDO EMILIO ESPINOZA NEVADO. 

RESIDENTE : ING. PRESBITERO W. PACHERRES MENDOZA. 

SUPERVISIÓN  : CONSORCIO SUPERVISOR DIQUE 

REPRESENTANTE COMÚN     : SR. HARRY DAVIS ORDINOLA VEGA.  

JEFE DE SUPERVISIÓN  : ING. CARLOS ALBERTO PUICON PAZ 

CONTRATO DE EJEC. DE OBRA: CONTRATO Nº 014-2022-MDLA 

VALOR REFERENCIAL              :  S/ 8’394,954.61 SOLES INCLUIDO IGV 

MONTO DEL CONTRATO  : S/ 8’391,997.48 SOLES INCLUIDO IGV 
 

SISTEMA CONTRATACIÓN           : A PRECIOS UNITARIOS 

FECHA ENTREGA DEL TERRENO   : 10/07/2023 

FECHA INICIO DEL PLAZO               : 18/07/2023 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA   : 120 DÍAS CALENDARIOS 

FECHA TÉRM. PROGRAMADO DE OBRA : 14/11/2023 

AMPLIACIÓN DE PLAZO      : NINGUNO. 

CULMINACIÓN REAL DE LA OBRA  : 14/11/2023 

 
 

IX. 8.1.1- UBICACIÓN DE LA OBRA 
 

COORDENADAS UTM (INICIO Y FIN DE TRAMO): 
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8.1.2.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
 

REFERENCIA ESTE (X) NORTE (Y) 

INICIO 509099 m E 9458978 m S 

FINAL 508636 m E 9458796 m S 
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        8.1.3.- ANTECEDENTES: 
 

 
● En el año 2015, se ejecutaron trabajos de reforzamiento del Dique D-2060 en el Km. 

3+150 al 3+350 en una longitud de 200 m. y fue rehabilitado en el marco del Convenio por 

Encargo con transferencia financiera entre el Ministerio de Agricultura y Riego y el 

Gobierno Regional Piura, a fin de mitigar posibles daños ante la probable presencia del 

FEN 2015 – 2016, evento que no se presentó.   

 
● Durante el fenómeno El Niño Costero del año 2017, la máxima descarga presentada en el 

río Chira el 31 de marzo del 2017, y registrado en la Presa Derivadora “Sullana”, fue de 

3386 m3/s., caudal que resultó un poco mayor a la avenida de diseño, la cual fue de 

3,000m3/s. 

 
● Posteriormente, luego de producirse el FEN Costero 2017, el PECHP mediante 

FORMATO N° 02, relativo al REGISTRO DE INVERSIONES EN OPTIMIZACIÓN, 

AMPLIACIÓN, REPOSICIÓN Y REHABILITACIÓN. INVIERTE.PE, consideró una 

intervención en el Plan de la Autoridad de Reconstrucción con Cambios aprobados 

mediante Decreto Supremo N° 091-2017-PCM y sus modificatoria. 

 
● El tramo considerado fue del Km. 7+000 al Km. 7+300; sin embargo, posteriormente ante 

un requerimiento del PECHP, dicha autoridad realizó una modificación del tramo a 

intervenir, según se tiene especificado en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0045-

2019-RCC/DE de fecha 04 de junio del 2019, respecto a la denominación que debería 

tener la referida intervención, quedando definida de la siguiente manera: “DIQUE D-2060 

DEL RÍO CHIRA KM. 7+344 AL KM. 7+843”. 

 
● Con fecha 21 de junio de 2023, se suscribe el Contrato N° 012/2023-GRP-PECHP-406000 

para la ejecución de la Obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, 

DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA”. 
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● El 10 de julio del 2023, se firmó el Acta de Entrega de Terreno entre representantes de 

PECHP, Supervisión de la Obra, Representante del Contratista y Autoridades de la 

localidad. 

 
● Con fecha 18 de Julio de 2023 se da inicio al plazo de ejecución de obra. 

 
● Mediante Carta 012-2023-CD-2060-GEEN-RC de fecha 14 de agosto de 2023 se elevó a 

la supervisión el informe de replanteo de obra, advirtiéndose la necesidad de ejecución de 

mayores metrados para el cumplimiento de las metas de la obra. 

 
● A través de la Carta N° 588-2023/GRP-PECHP-406000, el 05 de octubre de 2023 la 

Entidad a través de la Gerencia General del Proyecto Especial Chira Piura notifica al 

contratista la Resolución Gerencial N° 275/2023-GRP-PECHP-406000, la cual, en su 

Artículo Primero, resuelve: “Aprobar los planos de replanteo por modificación de trazos de 

la Obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA 

HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA” (…)”. 

 
● Con Carta N° 694-2023/GRP-PECHP-406000, se notifica a la Contratista la Resolución 

Gerencial N° 341/2023-GRP-PECHP-406000 de fecha 10 de noviembre de 2023 la cual, a 

través de su Artículo Primero, resuelve: “APROBAR el expediente de MAYORES 

METRADOS de la obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, 

DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA” 

ascendente a la suma de S/ 570,244.88 (Quinientos setenta mil doscientos cuarenta y 

cuatro con 88/100 soles) cuya incidencia es del 6.80% respecto al presupuesto del 

Contrato de Obra vigente(…)”. 

 
● Con fecha 14 de noviembre de 2023 se da por culminada la ejecución de la obra, la 

misma que ha sido desarrollada en el plazo estipulado en el contrato, cumpliendo lo 

establecido en las especificaciones técnicas del Expediente Técnico y el control de la 

Supervisión de Obra. 

 

 
8.1.4.- OBJETIVO GENERAL: 
 

● Rehabilitar la defensa Ribereña y Espigones del Dique D-2060 en el rio Chira entre las 

progresivas 7+344 – 7+843. 

 

8.1.5.- METAS DE LA OBRA: 
 
En concordancia con lo establecido en el expediente técnico de obra, las metas físicas fueron: 

- Enrocado en uña y talud del dique en una longitud de 500 m. 

- Rehabilitation de 06 epigones. 
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IX. DESCRIPCIÓN GENERAL DE PARTIDAS EJECUTADAS: 
 

De acuerdo a lo indicado en el expediente técnico, las partidas más resaltantes para el 
cumplimiento de las metas han sido las siguientes: 

 
● MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
● TRAZO Y REPLANTEO 
● CONTROL TOPOGRAFICO 
● LIMPIEZA Y DESBROCE DE VEGETACION 
● HABILITACION DE CAMINOS DE ACCESO 
● BOMBEO DE AGUA 
● CORTE MASIVO Y ARRIMADO PARA CANAL PILOTO 
● CORTE DE TALUD 
● RELLENO CON MATERIAL PRESTAMO 
● EXCAVACION PARA UÑAS 
● CONFORMACION DE TALUD 
● GRAVA PARA CIMENTACION 
● REACOMODO DE MATERIAL EXCAVADO 
● ABASTECIMIENTO DE ROCA DESDE CANTERA 
● ACARREO DE ROCA 
● ACOMODO DE ROCA EN FORMA MEC. 
● SUMINISTRO E INSTALACION DE GEOTEXTIL 400 gr/cm2 

 

9.1.1. JUSTIFICACION DEL PROYECTO: 
 

Las deficiencias existentes en la actualidad de la estructura del dique son de regular a 

malas especialmente en los 500 m de intervención del proyecto, por lo que se hace 

necesario la Rehabilitación del dique y de los espigones existentes ya que estos se 

encuentran deteriorados por las avenidas del rio Chira. 

Se hace necesario la Rehabilitación, del dique y de seis (06) espigones para paliar los 

destrozos que puede causar el Rio Chira en tiempo de avenidas extraordinarias.   

 
 
 

9.1.2.-    DESCRIPCION DEL TRABAJO A REALIZAR: 
 

La propuesta de rehabilitación del dique d 2060 km 7+344 al km 7+843 consiste en 

reforzar la base del dique en el terreno natural que esta erosionado y protegerlo con un 

enrocado en el talud y en la uña, por otro lado, se rehabilitará los seis espigones  

Espigón 1.- Ubicado en el km 7+460, tiene actualmente una longitud de 13 m de largo y 

presenta erosión en la base del espigón por lo que se reforzará la cimentación con la 

reconstrucción de un espigón en el mismo eje que tendrá las características siguientes: 

longitud de extensión 5.10, base 5.25, altura 1.70m, corona 1m, talud cara húmeda 1, 

talud cara seca 1.5. 

Espigón 2.- Ubicado en km 7+540 No tiene espigón, por lo que se proyecta reconstruir 

espigón típico y tiene las siguientes medidas geométricas: longitud 6.23, base 5.25, altura 
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1.70m, corona 1m, talud cara húmeda 1, talud cara seca 1.5. 

Espigón 3.- Ubicado en km 7+615   No tiene espigón, por lo que se proyecta reconstruir 

espigón típico y tiene las siguientes medidas geométricas: longitud de 6.65, base 5.25, 

altura 1.70m, corona 1m, talud cara húmeda 1, talud cara seca 1.5. 

Espigón 4.- Ubicado en el km 7+680 tiene una longitud de 3 m de largo y presenta erosión 

en la base del espigón por lo que se reforzará la cimentación con la reconstrucción de un 

espigón en el mismo eje que tendrá las características siguientes: longitud de extensión 5.5, 

base 5.25, altura 1.70m, corona 1m, talud cara húmeda 1, talud cara seca 1.5. 

Espigón 5- Ubicado en el km 7+760 tiene una longitud de 9 m de largo y presenta erosión 

en la base del espigón por lo que se reforzará la cimentación con la reconstrucción de un 

espigón en el mismo eje que tendrá las características siguientes: longitud de extensión 

3.67, base 5.25, altura 1.70m, corona 1m, talud cara húmeda 1, talud cara seca 1.5 

Espigón 6.- Ubicado en el km 7+760, Este espigón tiene una longitud de 35m, se encuentra 

en regular estado de conservación. mantiene sus dimensiones geométricas de diseño y se 

reforzara un lado lateral de la cara húmeda, con roca en una longitud de 5m de largo por 2m 

de ancho y 1.5 metro de altura. 
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X. PROCESO CONSTRUCTIVO: 
 
En esta parte se evidencia mediante panel fotográfico los trabajos realizados en obra 
perteneciente al expediente técnico, esta información fue proporcionada por la contratista ‘y la 
entidad encargada para la verificación en campo. 

 
 

 Colocación del cartel de obra 
 

 
 

 Limpieza Y Desbroce De Vegetación 
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 Excavación de uña de dique y corte de talud 
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 Corte Del Talud Del Dique 

 

 
 Conformación De Talud 
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 Corte Y Conformación De Talud 

 
 
 
 
 

 Suministro e Instalación De Geo Textil En El Talud Del Dique 
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 Grava Para Cimentación Del Dique 

 
 Abastecimiento De Roca En Obra 
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 Enrocado De Uña De Dique 
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 Enrocado De Talud Y Uña De Dique 
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 Conformación de talud 
 

 
 Enrocado de talud terminado 

 

 
 

 Conformación de espigones 
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 Realización de los caminos de accesos 
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 Limpieza final 
 

 
 

 Comité de obra junto a la contratista revisando los planos que se 
ejecutaron en obra 
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XI. ANALISIS: 
 
 Como equipo de fiscalización se nos otorgó por parte de la entidad toda la 

información necesaria para poder analizar el proceso de construcción del dique 2060, 
lo cual se detalla: 
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● De lo descrito en el desarrollo del presente informe se puede evidenciar que la obra fue 

ejecutada en los plazos previstos en el Contrato N° 012/2023-GRP-PECHP-406000 para la 

ejecución de la Obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO 

DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA” y de acuerdo a lo 

estipulado a las especificaciones técnicas, lo mismo que configuró el cumplimiento de las 

metas materia del contrato de ejecución de obra. 

 

● Se encontró también el análisis técnico: 

 

 
 

● Así mismo de la información solicitada se han verificado las siguientes retenciones y 

garantías del proyecto: 

 
- RETENCIÓN DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Para la ejecución de la obra la Entidad de acuerdo a lo estipulado en el contrato, generó la 
retención de garantía de fiel cumplimiento por el monto de S/ 839,199.75 (Ochocientos treinta 
y nueve mil ciento noventa y nueve con 75/100 soles), con cargo a ser devuelta luego de la 
emisión del acto resolutivo por liquidación de obra. 
 

- ADELANTO DIRECTO 

Las amortizaciones por adelantos fueron generadas al 100% hasta la penúltima valorización 
del consorcio, es decir, en la Val N° 04 correspondiente al mes de Octubre de 2023. 
 

- ADELANTO PARA MATERIALES 

Las amortizaciones por adelantos fueron generadas al 100% hasta la penúltima valorización 
del consorcio, es decir, en la Val N° 04 correspondiente al mes de Octubre de 2023. 
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XII.  TRABAJO DE FISCALIZACION: 

 
12.1. ACTA DE FISCALIZACION N° 01 CON FECHA 19-07-2024  
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- Como Equipo Técnico de Fiscalización junto al Consejero Regional por Paita realizamos un visita 

en campo en la obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA 
HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA”, a su vez durante el recorrido se 
visualizaron los trabajos ya ejecutados como la construcción de los 6 espigones, la conformación 
de los 500 ml del dique y también la conformación del talud del dique. Así mismo se verificaron los 
caminos de acceso realizados. 

 
- A continuación, se detalla mediante un panel fotográfico: 
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Al término de esta fiscalización se consideró que en la próxima visita se realizaran los 
trabajos topográficos para ver si las partidas consideradas en el expediente técnico se han 
cumplido en esta ejecución de obra, este trabajo de campo conjunto permitirá resolver 
algunas dudas planteadas y asegurar la calidad y eficiencia del proyecto. 
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12.2.-  ACTA  N°02 DE FISCALIZACION DEL 19 -07-2024 
 

VISITA A LA ENTIDAD ENCARGADA   PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA  (PECH) 
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- se visitó las oficinas del PECH (Proyecto Especial Chira Piura) para solicitar toda la 
información requerida de la obra. 

- El ingeniero civil Guillermo Carrasco Yarleque (monitor del proyecto) fue el encargado de 

proporcionarnos toda la información necesaria de la obra: “REHABILITACIÓN DEL DIQUE 
D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y 
DEPARTAMENTO DE PIURA”, lo cual consistió en lo siguiente: 
 

- Expediente técnico (1 archivador) 
- Valorizaciones (5 archivadores) 
- Liquidación de obra (2 archivadores) 
- Planos topográficos 

 
Asimismo, se le extendió la invitación a solicitud para el acompañamiento en la siguiente 
visita al dique junto al supervisor y la contratista para la verificación de los trabajos 
realizados en dicha ejecución de obra. 
 

 

Foto: consejero Regional junto a su equipo de fiscalización verificando la 
información solicitada. 
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12.3.- ACTA DE FISCALIZACIÓN N° 03 DE FECHA 24 -08-2024 
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- Siendo la 1:30 pm del 24 de julio del 2024, el consejero regional de Paita, José Enrique Diaz Dioses 

y su equipo de fiscalización, conformado por el ingeniero civil Cesar Panta García, el topógrafo 
John Pinedo Nole, el abogado Ricardo Cristhian Huertas y la técnica en administración la señorita 
Eveling Pacherrez Paiva, nos dirigimos a la obra : “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL 
RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA” para 
realizar los trabajos de tropografia en campo y constatar ya con la información obtenida la 
verificación de los trabajos en campo. 

 

 

Foto: se utiliza un GPS diferencial para determinar las coordenadas y distancias del proyecto 
ejecutado para corroborar lo expresado en expediente técnico. 
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- Según el expediente técnico estas son las coordenadas del proyecto lo cual verificamos a 
continuación: 

 

 
 
 

Foto 1: se verifica que le inicio del dique 2060 se encuentra en el km 7+344, en la coordenada 
9458978 al Norte y 509099 al Este. 
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Foto2: se verifica el final del dique 2060 en el km 7+843, en la coordenada 9458796 al Norte y 
508636 al Este. 

 

 

 

 Foto3: verificación de los puntos BM encontrados en campo. 
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- Dentro del expediente técnico se encuentra la siguiente descripción de los espigones: 

 

 

Foto 4: se verifica que el espigón 1 se encuentra en la progresiva 7+460 pero con una longitud 
de 17.175 mts y con su ancho de corona de 1 mt. 
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Foto 5: se verifica que el espigón 2 se encuentra en la progresiva 7+540 pero con una longitud de 7.642 
mts y con su ancho de corona de 1 mt. 

 

Foto 6: se verifica que el espigón 3 se encuentra en la progresiva 7+615 pero con una 
longitud de 6.774 mts y con su ancho de corona de 1 mt. 
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Foto 7: se verifica que el espigón 4 se encuentra en la progresiva 7+680 pero con una 
longitud de 8.503 mts y con su ancho de corona de 1 mt. 

 

Foto 8: se verifica que el espigón 5 se encuentra en la progresiva 7+760 pero con una 
longitud de 11.72 mts y con su ancho de corona de 1 mt.  
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Foto 9: se verifica que el espigón 6 se encuentra en la progresiva 7+836 pero con una longitud 

de 23.59 mts y con su ancho de corona de 1 mt. 

 

                  

Foto 10: verificación de los caminos de acceso  
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       Foto 11: del expediente hace referencia a este contexto  
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     Recorrido por la conformación del talud 

    

 

 Vista panorámica de la conformación de la plataforma del talud. 

Foto 12: del expediente se refiere a este contexto: 
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Foto 13: Dentro de la inspección en campo se encuentran las progresivas descritas 
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Se Replanteo también las estructuras existentes, empleándose el método de Radiación. A partir de 
las poligonales básicas se trasladó puntos hacia las estructuras a replantear, estableciéndose los 
vértices de la poligonal de apoyo para el levantamiento de los detalles de la Estructura. Una vez 
materializados los vértices de la poligonal en el terreno se procedió a la toma de datos tanto de la 
poligonal como de la Estructura. Dichos datos fueron tomados con un GPS Diferencial Mettatec, 
mediante el cual se consigue acceder a puntos satelitales. Luego los datos recogidos en campo 
fueron trabajados en gabinete para su verificación y ajuste. 

Los recursos empleados para poder realizar este trabajo de topografía fueron los siguientes: 

 01 GPS diferencial Mettatec. 

 01 bastón 

 01 cabezal. 

 Otros accesorios como trípodes, baterías, winchas, etc. 

 

Las estructuras replanteadas fueron las siguientes: 

 DIQUE 

 ESPIGONES 

 TERRENO 

 

 El levantamiento hecho en el dique 2060, de acuerdo a los trabajos realizados en él, se 
encuentra una distancia de 499 metros desde el KM. 7+344 AL KM. 7+843 de acuerdo a lo 
proyectado  

 

 Los trabajos referentes al levantamiento topográfico están referidos a coordenadas UTM con 
datum horizontal: WGS-84.  

 

 El inicio y Final del Dique corresponden al plano de replanteo brindado por el PECH. 
Coordenadas de Inicio: E: 509099; N: 9458978; Final: E: 508636; N: 9458796. 

 De acuerdo cuadro descriptivo. Las mediciones han sido realizadas en campo de acuerdo a 
los trabajos realizados, las medidas de los espigones son de acuerdo al ancho y largo de 
corona respectivamente. 

 

Al término de la fiscalización se determina que el espigón 1 y espigón 5 hay una variación en cuanto 
al cuadro descriptivo de la construcción de los espigones en el expediente técnico, así mismo en la 
próxima visita se invitara a la entidad encargada y a la contratista para la verificación de nuestra data 
realizada en campo. 

 

 

 

 

 



 

 
 

48 

12.4.- ACTA DE FISCALIZACION N° 04 DE FECHA 31 -07-2024 
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- Siendo la 9:15am del 31 de julio del 2024, el consejero regional de Paita, José Enrique Diaz 

Dioses y su equipo de fiscalización, conformado por el ingeniero civil Cesar Panta García, 
el topógrafo John Pinedo Nole, el abogado Ricardo Cristhian Huertas y la técnica en 
administración la señorita Eveling Pacherrez Paiva,  y la otra parte la asesora técnica 
Rossy Alburquerque, el topógrafo Yuri Arambulu Granda , el ingeniero asistente Franklin 
Tejeda Castillo ellos de la empresa contratista CAMAFRA MOTORS SAC y por parte del 
PECH  el ingeniero de obra Franco Chávez Valdiviezo quienes en conjunto nos dirigimos a 
la obra : “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA 
HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA” para verificar el estado 
situacional de la ejecución de la obra y a la vez corroborar nuestra data extraída de la 
fiscalización anterior. 

 

- Durante el recorrido en campo se realizaron las medidas correspondientes de los espigones por 
parte del topógrafo y los encargados de la contratista, la cual se detalla mediante panel fotográfico: 
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Foto 1: verificación de nuestro plano topográfico realizado la visita anterior junto con la 

empresa contratista y el PECH. 
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     Foto2: conformación del talud del dique  
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      Foto 3: como se muestra en la imagen las mediciones de los espigones 
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       Foto 4: se verifico el acomodo de roca en el talud. 
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       Foto 5: medición del espigón 1 
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      Foto 6: medición del espigón 5: 
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           Foto 7: del expediente se contempla esto: 

 

- En la imagen y lo encontrado en campo se visualiza que hay material sobrante de la 
ejecución  de obra lo cual es un riesgo ante un futuro una crecida del rio ya que esto 
arrastraría las rocas hacia la ciudad. 
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Foto 8: la asesora técnica de la contratista explica que dentro de la ejecución se presento un 
informe de mayores metrados encontrados en campo, por lo cual se da la diferencia en la 
medición de los espigones antes señalados, ya que en este informe se da la modificación del 
informe post construcción para la ejecución. 
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12.5- ACTA DE GABINETE N° 05 DE FECHA 07-08-2024 
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De acuerdo a los cuadros precedentes dados a nuestro equipo por parte de la entidad, se 

evidencia un mayor Presupuesto de obra, por Mayores Metrados, que suma un valor de 

QUINIENTOS SETENTA MIL DOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 88/100 Soles (S/. 

570,244.88), la ejecución de estos, han sido necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos de 

la obra. Este alcanza un porcentaje de incidencia de 6.80 %. Estos mayores metrados se consideran 

por: 

 

CONTROL DE METRADOS EJECUTADOS Y VALORIZADOS 

 

 
 

Se evidencia que contractualmente se ha valorizado el 100%, sin embargo respecto del metrado real 
ejecutado, queda un saldo por cobrar, lo cual corresponde al presupuesto de mayor metrado 
tramitado a la entidad y aprobado técnicamente mediante Resolución Gerencial N° 341/2023-GRP-
PECHP-406000 de fecha 10 de noviembre de 2023 la cual, a través de su Artículo Primero, resuelve: 
“APROBAR el expediente de MAYORES METRADOS de la obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-
2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE 
PIURA” ascendente a la suma de S/ 570,244.88 (Quinientos setenta mil doscientos cuarenta y cuatro 
con 88/100 soles) cuya incidencia es del 6.80% respecto al presupuesto del Contrato de Obra 
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vigente(…)”. 

DETALLE DE MAYORES METRADOS EJECUTADOS: 
 

CUADRO: PRESUPUESTO POR MAYOR METRADO. 

 
 
COMPARATIVO Y RESUMEN DE LAS PARTIDAS CON MAYPORES METRADOS  
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 NOTA: 
 
Como observamos en el cuadro: Comparativo de Metrados y Cuadro: Resumen de Mayor Metrado, 
se ha realizado un comparativo de Metrados existente en el Expediente Técnico de obra y aquellos 
que por variación de la topografia del cauce del río Chira han generado los Mayores Metrados. 
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CONTROL DE VALORIZACIONES: 

 

Al cierre de obra se han generado 05 valorizaciones, comprendidas entre los 
meses de julio a noviembre de 2023. 
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ANEXOS: Planos dados por la entidad y contratista 
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ACTA CDE INICIO DE OBRA 
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ACTA DE RECEPCCION DE OBRA 
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77 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OBRA 
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XIII. CONCLUSIONES 

 Se concluye que, el contrato principal de la obra “REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL 

RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE 

PIURA”, se encuentra CULMINADA.  

 El trabajo  en conjunto realizado en campo  con el equipo  técnico de fiscalización  del 

consejero José Enrique Díaz Dioses, se pudo evidenciar que la obra fue ejecutada en los 

plazos previstos en el contrato N 012/2023-GRP-PECH-406000 para la ejecución  de la obra " 

REHABILITACIÓN DEL DIQUE D-2060 DEL RIO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, 

PROVINCIA PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA" y de acuerdo a lo estipulado a las 

especificaciones técnicas lo mismo que configuro el cumplimiento de las metas materia del 

contrato de ejecución de obra. 

 Se constató que el consorcio DIQUE-2060 obtuvo un mayor presupuesto de obra por mayores 

metrados, los mismos que contaron con autorización por parte de la supervisión de obra y por 

parte de la Entidad mediante Resolución Gerencial N 341/2023-GRP-PECH-406000 de 

fecha 10 de Noviembre del 2023 la cual, a través de su Artículo Primero, revuelve: 

APROBAR EL EXPEDIENTE DE MAYORES METRADOS de la obra " REHABILITACIÓN 

DEL DIQUE D-2060 DEL RIO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA Y 

DEPARTAMENTO DE PIURA* ascendiente a la suma s/. 570, 244.88 cuya incidencia es del 

6.80% respecto al presupuesto del contrato de obra vigente. 

 El presupuesto total de obra asciende a S/ 8’962,242.36 (Ocho millones novecientos 

sesenta y dos mil doscientos cuarenta y dos con 36/100 soles), el mismo que sigue la 

siguiente estructura: 

DESCRIPCIÓN PRESPUPUESTO 

CONTRACTUAL 

PRESUPUESTO 

MAYORES 

METRADOS 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

COSTO 

DIRECTO 

S/ 6’262,648.16 S/ 457,804.44 S/ 6’720,452.60 

G. 

GENERALES 

S/ 501,010.87 S/ 0.00 S/ 501,010.87 

UTILIDAD S/ 348,203.24 S/ 25,453.93 S/ 373,657.17 

SUB TOTAL S/ 7’111,862.27 S/ 483,258.37 S/ 7’595,120.64 

IGV S/1’280,135.21 S/ 86,986.51 S/ 1’367,121.72 

TOTAL S/ 8’391,997.48 S/ 570,244.88 S/ 8’962,242.36 

 El estado actual de la ejecución de la obra es RECEPCIONADO. 

 Asimismo, en la actualidad se encuentra ya  LIQUIDADA. 
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XIV.- RECOMENDACIONES 

Al término de esta acción de fiscalización, el equipo de profesionales sugiere lo 

siguiente: 

 

 Que, la limpieza final de obra debe realizarse después de haber culminado los trabajos en 

campo, en lo cual debe desalojar todo material fuera de uso y otros materiales que le 

pertenezcan a la ejecución. 

 

 REMITIR AL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA: 

Coordinar las acciones en el ámbito regional con las entidades bajo su mando conforme a las 

normas sectoriales, tal como lo establece el Reglamento de Organización y Funciones.  

 

   Asimismo, que la Acción de fiscalización materializada en el presente informe y comentarios 
expuestos en los considerandos precedentes; es necesario señalar, que su despacho 
DEBERÁ REMITIR al PROYECTO ESPECIAL RIO CHIRA (PECHP) para que informe en 
relación a las acciones realizadas a la fiscalización de la obra: “REHABILITACIÓN DEL 
DIQUE D-2060 DEL RÍO CHIRA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA PAITA Y 
DEPARTAMENTO DE PIURA por lo antes señalado en el presente informe.  
 

 

 DERIVAR, EL PRESENTE INFORME con todo los actuados al Órgano de Control de 

acuerdo a lo dispuesto en el Literal n) del Artículo 22° de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, en la cual 

prescribe “Recibir y atender denuncias y sugerencias de la ciudadanía relacionadas con las 

funciones de la administración pública, otorgándoles el trámite correspondiente sea en el 

ámbito interno, o derivándolas ante la autoridad competente; estando la identidad de los 

denunciantes y el contenido de la denuncia protegidos por el principio de reserva.” 

 

Sin otro particular 

 

 Atentamente. 
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